
                                                                                                                            

Expte nº 25477

Santa Fe, 23 de junio de 2015

VISTAS las  presentes  actuaciones  vinculadas  a  la  renuncia  del
Consejero por el estamento No Docente, señor José María Francia, a partir del 1 de julio
del presente año por acogerse al beneficio de la jubilación por invalidez

ATENTO las disposiciones que rigen sobre el particular, y

TENIENDO EN CUENTA  lo dictaminado por la Comisión de Interpretación
y Reglamentos así como lo acordado en sesión ordinaria del día de  la fecha.

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º- Aceptar la renuncia del señor José María FRANCIA (DNI Nº 8 508 031),
al  cargo  de  representante  del  cuerpo  No  Docente  ante  el  Consejo  Directivo  de  esta
Facultad, a partir del 1 de julio de 2015, por acogerse al beneficio de la jubilación por
invalidez.

ARTÍCULO 2º- Incorporar al  señor  Federico Agostinelli  (D.N.I.  n°  24 876 555) como
Consejero Directivo Titular, en representación del cuerpo No Docente, de esta Facultad, a
partir del 1 de julio de 2015, hasta la finalización del período 2014-2016.

ARTICULO  3º- Inscríbase,  regístrese  y  comuníquese  a  los  interesados.  Cumplido
archívese.
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